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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso informándole que la 
apoderada judicial de los señores CLAUDIA PATRICIA BARRIOS MENDOZA, LUIS 
FERNANDO BARRIOS MENDOZA, DEMETRIO JOSÉ BARRIOS MENDOZA y LILIA 
ESTHER BARRIOS MENDOZA, presentó escrito de contestación donde solicita se 
reconozca a sus representados como herederos del causante AURELIO BARRIOS 
ROMERO, se tenga en cuenta el inventario y avalúo presentado y se le reconozca 
las mejoras realizadas al inmueble. Sírvase proveer. - 
Barranquilla, 6 de junio de 2022.   
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. - Barranquilla, nueve (09) de junio 
de dos mil veintidós (2022). - 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la solicitud presentada por la 
apoderada judicial de los señores CLAUDIA PATRICIA BARRIOS MENDOZA, LUIS 
FERNANDO BARRIOS MENDOZA, DEMETRIO JOSÉ BARRIOS MENDOZA y LILIA 
ESTHER BARRIOS MENDOZA, es preciso aclarar que mediante auto de fecha 4 de 
mayo de 2022, se reconocieron a sus representados como herederos del causante 
aceptando la herencia con beneficio de inventario de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 488 numeral 4º del CGP. 
 
Ahora bien, en lo atinente a que se tenga en cuenta el inventario y avalúo y se 
reconozca las mejoras, es del caso señalar que mediante auto de fecha 12 de mayo 
de 2022, se dispuso el despacho a fijar fecha de audiencia para llevar a cabo dicha 
diligencia, donde la apoderada judicial de los señores CLAUDIA PATRICIA BARRIOS 
MENDOZA, LUIS FERNANDO BARRIOS MENDOZA, DEMETRIO JOSÉ BARRIOS 
MENDOZA y LILIA ESTHER BARRIOS MENDOZA, no aportó en el momento de 
dicha diligencia, los inventarios y avalúos, como tampoco realizó la objeción del 
inventario presentado por el apoderado judicial de la parte demandante. Así las 
cosas, no se accederá a lo solicitado.   

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- No se accede a lo solicitado por la apoderada judicial de los herederos 
reconocidos CLAUDIA PATRICIA BARRIOS MENDOZA, LUIS FERNANDO 
BARRIOS MENDOZA, DEMETRIO JOSÉ BARRIOS MENDOZA y LILIA ESTHER 
BARRIOS MENDOZA, en escrito de fecha 31 de mayo de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 
 
FRO. 
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